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Moyobamba, 30 01c.2021

Visto el Memorando N" 0319-2021-GRSM/DRE/D,
de fecha 28 de diciembre de 2021, con expediente No 019-2021894588, en un total de
dieciocho (18) f.lios; 

..NSTDERAND':

Que, el artículo 76o del Capítulo lV de la Ley No

28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 146o del D.S. No 011-

2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un

órgano especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el

ámbito de su respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado Peruano

en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles

de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la

ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este

marco, mediante Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de

San Martín declaró en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional San

Martín; 
Que, por ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento

de Organización y Funciones-ROF y del Cuadro de. Asignación de Personal-CAP
provisi-onal del Go-bierno Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones

se define como un órgano dé línea de la Dirección Regional de Educación, encargado

de la dirección, coord'ínación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y

ói"rrpr.rtal de las Oficinas dJ Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté

álineada con las prioridades de gasto del Gobierno Regional;

Que, el Proyecto Educativo Regional, aprobado

por Resolución Directoral regional No 0511-2006-DRESM, oficializado y ratificado

mediante oroenaniá Regionai No 024-2007-GRSM/GR, como instrumento de gestión

quá ár¡ent a al 2021 los distinos de la Educación en la Región San Martín, establece

que el lineamiento o. política 13 la vinculación de las lnstituciones de Educación

Sup"rior al O.rárrátlo' regional .formando 
profesionales éticos competentes y

productivos, tanto án los aluñrnos, docentes y directivos de las instituciones educativas

del nivel suPerior;
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1.1. DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRES:
DOC. DE INDENTIDAD:
SEXO:
FECHA DE NACIMIENTO:
CODIGO MODULAR:
CATEGORIA REMUNERATIVA:

PEREZ TELLO MARIA CAROLINA
01 120893
FEMENINO
06/06/197
l00t 120893
QUINTA ESCALA
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225 -2020 -M I N E D u, se a p ru eb a,fi ' ";, §30' il:, *".?' "n[?ry,"i:,, [:tj:[?l, ];"Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos y de funciones
de director o directora general y de puestos de gesÚón pedagógica de los lnstitutos y
Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos,';

cE/p, er comité de evaruacion ,".o,,?Jn?. 
t?r"'jl[:i: 

,J[r::l:''::;3.[3[rT=;
plaza Director General, en el lnstituto Superior Tecnológico público "Ll Dorado,, de San
José de Sisa, en aplicación a lo dispuesto por el li[eral d) del numeral 7.5 de la
Reso I ució n Vicemin isteria I N " 225-ZO2O-M I N E D ;

DRE/D, el Director Regional de
Que, por Memorando No O31}-2021-GRSM-

Educación de San Martín, autoriza realizar el enca rgoe funciones, a la profesional mencionada en la parte resolutiva, siendo necesario
expedir la correspondiente Resolución; y

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de loslnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera p¿Olica de sus Docentes;su Reglamento, aprobado por er Decreto supiemo No 01 o-201?-MiñEóu, y en uso delas facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-201g-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - ENCARGAR IAS fUNCiONESde Director General ar personarqueffiica:

NrvEL y/o MoDALIDAD: 

-ñTcActoN 
supERtoR

INSTITUCION EDUCATIVA: IESTP ,.EL DORAóó" DE SAN JOSE DE

coDrco DE pLAzA' i,lZlr,,"rrr=uCARGO: DTRECTOR CerVenAlJORNADA LABORAL: 40 Hrs. C."r;l&J;;;
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VIGENCIA: Desde et O1tO1t2O22 hasta que culmine e!
proceso de contrato docente.

ARTíCULO SEGUNDO. . NOTIFICAR, A trAVéS dC
la Secretaria General de la Dirección Regional de Educacón a los interesados.

ARTICULO TERCERO. - PUBL|CAR, ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección negional de Educación San Martín
(www. d resan ma rti n. gob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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GOEIERNo REGIo¡IAL DE sAN MART¡N

Dirección de Educación
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